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CIRCULAR Nº119 DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2020 

 
ASUNTO: JUDOLANDIA. “JUDO EN FAMILIA” 
 
LUGAR: CETD Villaviciosa de Odón 
 
FECHAS: Sábado 19 de diciembre de 2020. Se ampliará al domingo 20 de diciembre en caso 
de superar la inscripción. 
 
HORARIOS: Se asignarán horarios a cada club al remitir las inscripciones de los participantes.
  
La Federación Madrileña de Judo y D.A. ante la situación generada por la pandemia del 
COVID19, establece un formato de JUDOLANDIA seguro y adaptado al momento, que 
disfrutaremos en una jornada lúdica y festiva. 
 
Se formarán equipos de 4 a 8 deportistas (aproximadamente). Cada equipo está compuesto por 
judocas del mismo club y de la misma categoría de edad. Designaremos tatamis en función de 
las inscripciones e intentaremos hacer horarios adecuados a 2 franjas de edad. 
 

1. Grupo 1 hasta Benjamín (hasta 9 años) 
2. Grupo 2 hasta Infantil (de 10 a 13 años) 

 
Los clubes inscribirán a todos los deportistas que deseen formando el menor número de equipos 
posible (ejemplo: si hay 8 alumnos en la misma categoría NO se inscriben 2 equipos de 4, si no 
1 equipo de 8). 
 
INSCRIPCIONES: Hasta las 15:00 horas del lunes 14 de diciembre. Se confirmará recepción y 
horarios. No podrán acceder al pabellón deportistas que no hayan sido inscritos. 
 
El club o profesor remitirá a promocion@fmjudo.net el listado de participantes en el 
correspondiente Excel (pueden solicitarlo por correo electrónico) indicando el número total de 
EQUIPOS, número total de DEPORTISTAS y preferencia de jornada (mañana o tarde).    
 
 Código Grupo 1 (hasta 9 años)  1732 
 Código Grupo 2 (de 10 a 13 años)  1733 
 
Rogamos que, teniendo en cuenta las circunstancias especiales que estamos viviendo, tengan la 
consideración de hacer sus inscripciones en conciencia, solicitando las plazas para los judocas 
que estén seguros de poder asistir. 
 
SOLO SE ATENDERÁN LAS PETICIONES RECIBIDAS POR CORREO ELECTRÓNICO Y 
EN EL FORMATO EXCEL. En caso de necesitar ampliar información, pueden solicitarlo 
enviando un correo con el número de teléfono y le atenderemos lo antes posible. 
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DESARROLLO JUDOLANDIA 2020 
 
 

 Los deportistas pasarán acompañados de un adulto mayor de edad que además tendrá 
la oportunidad de participar si lo desea. Todos los participantes deben ir acompañados. 

 
 La actividad se desarrollará en el tatami asignado. Las pruebas van en la línea de Judo 

School League. En breve publicaremos los ejercicios a desarrollar que, adelantamos, son 
dinámicos, divertidos y lo más importante de todo respetando el protocolo sanitario. 
 

 Al finalizar los participantes recibirán una medalla en función del resultado de las 
pruebas y un obsequio. 
 

 En la entrada del pabellón se realizará el control de acceso, en el que los judocas 
presentarán su DOCUMENTO DEPORTIVO junto con los ANEXOS III, IV y V 
cumplimentados y firmados, tanto para el menor como para el adulto acompañante en 
las pruebas. NO SE PODRÁ PASAR SI NO HAN SIDO INSCRITOS PREVIAMENTE. 
 

 Podrán asistir y permanecer en las gradas un máximo de 2 acompañantes por 
deportista. 
 

 A la pista solo pasarán el participante federado y el adulto (mayor de 18 años) que le 
acompaña. 

 
 Los judocas acudirán vestidos con el judogi y el familiar que le acompañe en la actividad 

con ropa deportiva. NO SE PUEDE HACER USO DE LOS VESTUARIOS. 
 

 Atendiendo al protocolo del pabellón y las indicaciones de las autoridades sanitarias y la 
Comunidad de Madrid no podrán acceder al pabellón deportistas que no hayan sido 
inscritos ni acompañantes. 
 

 Recordamos que es imprescindible para todas las personas que vayan a acceder al 
pabellón llevar mascarilla, entregar cumplimentados y firmados los Anexos III, IV y V 
adjuntos y respetar, en todo momento, el protocolo del pabellón aprobado por la 
Comunidad de Madrid que pueden consultar en el siguiente enlace: 
 

https://www.fmjudo.es/attachments/article/4569/PROTOCOLO%20FMJYDA-
VILLAVICIOSA%2028-08-20.pdf 


